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CAJA DE AHORROS DE GALICIA 
CAJA RURAL DE LEON, SOCIEDAD 

COOPERATIVA DE CREDITO 

Tercer al/I/llciu d,' fusión 

En cumplimiento de lo dispueslo en el articu­
lo 97. 1. e). de la Ley J/1987, de 2 de abril, General 
de Coop('rali\'<l~. en feJación con el artículo 2.0 de la 
Ley 13/1989, de 26 de mayo, de Cooperativas de 
Crédito, , se, hace público que la Asamblea general 
extraordmaria de Caja Rural de León, Sociedad 
Cooptraliv:l de Cn~dilo, en Sl'sión celebrada el 8 de 
mayo de 1992, Y la Asamblea general de Caja de 
Ahorros de Galicia. en su sesión de 10 de olayo 
de 1992, aprobaron por unanimidad la fUSIón por 
absorción de Caja Rural pe León, Sociedad Coopcra~ 
(iv<l de Crédito por Caja de Ahorros de Galicia, con 
disolución sin liquidación de la primera y transmisión 
en bloque. a titulo universal. del patrimonio de Caja 
Rural de León, Sociedad Cooperativa de Crédito, a la 
Entid<ld <lbsorbente Caja de Ahorros de Galicia. La 
fusión se llevará a cabo en las condiciones recogidas 
en el proyecto de fusión aprobado por el Consejo 
Rector de Caja Rural de León, Socicdad Cooperativa 
de Crédito y por el Consejo de Administracíon de 
Caja de Ahorros de Galicia el 9 de abriJ de 1992 el 
cual qucda expresamente ratilicado, ' 

Viernes 22 mayo l"992 17667 

ANUNCIOS PARTICULÁRES 

Las referidas Asambleas gC'J1crales aprobaron asi­
mi<¡mo el Balance de fusión correspondiente a la 
Entidad respectiva, formulado tOl1lnndo como base el 
ccrrndo por cada Entidad el día 31 de marzo de 11)92 
y \erincado por Auditoría de cucntas externas, 

Además, y con la finalidad'de llevar a cabo hasta su 
completa culminación la fusión por absorción de Caja 
Rural de León. Sociedad Cooperativa de Crédito por 
Caja de Ahorros de Galicia. la~ Asambleas generales 
citadas adoptaron los acuerdos pertinentcs, en cuya 
virtud el Consejo Rector de Caja Rural de León, 
SO('icdad Cooperativa de Crédito y el Consejo de 
(I"dlllini~tración de Caja de Ahorros de Galicia que­
Jan facultados para realialr las diversas actuaciones 
conuuccntes al logro de dicha finalidad, a la vez que 
autorizados para sustituir tales facultades en favor de 
alguno o algunos dc sus miembros o del Director 
general de la respectiva Entidad, 

Si alglin socio de Caja Rural de LcÓn. Sociedad 
Coopcratlva de Crédito estuviera disconforme con la 
fu~ión y quisiera hacer uso del derecho de separación 
("x presa que regula el articulo 99 de la Ley General de 
Cooperativas. deberá comi1nicarlo por escrito al Pre­
sidcnte dd Consejo Rector dcntro del mcs <;iguicnte a 
la fecha de la ultima publicación del anuncio de 
fUSIón. Asimismo, si algún acreedor de dicha Entidad 
{lui<¡icra oponerse a la fUSIón, a los efcrtos del 
anículo 100 de la Ley General de Cooperativas, o si 
el que quisiera oponerse ruera algún acreedor de Caja 
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'de ..\horros de Galicia deberá formular por escrito su 
opo~ición en el plazo de dos meses, a contar desde la 
misma fcrha, 

La Coruña y León, 14 de mayo de I 992,-EI 
PI'l'sidcntc de Caja de Ahorros de Galicia.-EI Vicepre­
siderTIc de la Caja Rural de León, Socicdad Coopera-
tiva dc Crédito.-3,076-12. y 3,a 22-5-1992 

CAIXA D'ESTALVIS DE MANRESA 

La Caixa d'Estalvis dc Manresa, cn cumplimiento 
de lo previ~to en los contratos de préstamo otorgados 
con tipo de interes variable en base al Indiee de 
Referencia del Mcrcado Hipotecario (lRMH), comu­
mea que el tipo nominal de interés de referencia, 
vig~'nle a 31 de marzo de 1992, era del 13 por 100 
anllal. 

Dicho tipo de refercncia, incrementado con el 
difcrelll.:ia pre\iSIO en cada uno de los contratos de 
pré\lUmo. ~era el lipo no'minal de intcrés. aplicable a 
las operaciones cuya revisión esté prevista en el 
segundo semestre de 1992. quedando en vigor 
durante el período anual siguiente a la fecha de la 
respectiva revisión, 

Manresa. 6 de mayo de 199::!,-EI Secretara general. 
Jordi Badia i Masats.-5.567-D, 


